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P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

Fuera de ía localidad, trimestre, i peseta. 
Núfnero suelto ©'05 cts. 
Idem atrasado. - 0*10 id. 

ANUNCIOS Y C O M U N I C A D O S 
á píecios convencionales. 

>manario defensor de los intereses morales y materiales del distrito 

Railes par rr 
E n la Ferretería de Elisardo Do

mínguez se r-cihió una importante 
partida, que se cotiza á 6' 50 pesetas 
cada uno, hiciéndo^e descuentos según 
la importancia de? pedida. 

C O M E N T A R I O S 

A LOS PRESUPUESTOS 
Para funciones y festejos, estoes, 

para jolgo ios, se pre?upae5tan 1.149 
pesetas, y, ea cambio, para aceras y 
empedrados tan solo 125. 

Hay qne ver conao están nuestras 
calles, sobre todo las de Lns Orejas, 
Gayoso, Albóndiga y otras; hay^que 
repa-ar en el estado de la cal'e Real 
para apreciar la monstruosidad de de
dicar veinticinco duros, para todas ellas 
en tanto se gastarán cerca de seis m i l 
reales en gaitas, músicas, clero, fuegos 
de artificio y farolillos... 

¡No están malos faroles los que tal 
acordaron! 

c f * r r c - ' • ' / ' - •r ' -r f . f . í 

Veamos lo que cuestan ios alquileres 
de las casas de los maestros y otras 
destinadas á oficinas públicas. 

Las tres casas de ios tres maestros 
pesetas 1.095. 

Idem de Correos 365. 
Por subvención para la del cuartel 

100. 
Total 1.560 pesetas. 
Hasta 1597 que hay presupuesta

das faltan 37. 
Y ahora preguntamo5;: ¿con 37 pe

setas se pagan los alquilares de las ca
sas-escuelas de Sayar , San Clemente, 
Arcos y Canadelo? 

La cosa nos parecería sencillamente 
graciosa si no fuese de por sí seria; 
porque esto nos convence una vez más 
de que el que adobó los presupuestos 
no sabe por donde anda. 

» 

* * 
En eV presupuisto carcelario figura 

una partida de 365 pesetas para pago 
de alquileres del local donde se halla el 
archivo judicial; y sin meternos ahora 
á dilucidar si dicho local es del Ayun
tamiento ó del Partido, solo pregunta
remos, ¿como el Ayuntamiento no hace 
figurar esa partida en el capítulo de 
ingresos? 

¿Es que 00 los ha de ingresar? S i 
así sucede ¿por qué figura en el capí
tulo de gastos del presupuesto carce
lario? 

¿Quien me dice el fin que van á te
ner esas 365 pesetas? 

Para gastos de representación del 
Ayuntamiento y Alcaldía pesetas 80, 
dicen los presupuestos que examina
mos... 

Yo creía que Fernández, por el gus
tazo de figurar sufragaba los gastos de 
representación, de su bolsillo, con su 
peculio propio. 

Porque, era lo que yo decía: un 
señor de la casa de la Peroja que ejer
ce de A'calde por esport no consentirá 
que sus viajes representativ os ios abo
ne el pueb'o. Pero, nada; Fernández 
se puso ese capítulo para ahorrar algo, 
á fin de arreglar la cu -ntecita de Con
sumos... La cuentecita de miles de pe
setas que aún no han ingresado don 
Laureano, D . Ramón y D. Ramonin. 

A nalicemos otra partida curiosísima. 
L a casa Ayuntamiento y la del Par

tido son un mismo edificio. Pues bien; 
para arreglo de ese edificio, uno pre
supuesta 150 pesetas, y otro 250, y 
para mueb es etc. 600 más. Total mi i 
pesetas. 

Es decir, que en diez años sf gastan 
en reparaciones y muebles dos m i l 
duros 

¿Es posible? ¡Y luego para buscar 
dinero, hay que apretar los tornillos de 
los Consumos y Arbitrios!... 

E l presupuesto carcelario me dejó 
anonadado con este capítulo: r P j r a 
pago de la Casa-Audiencia y habita
ciones del Juez del Partido, ptas. 500.» 

L a casa audiench es del Partido, y 
no alcarizo la razón de porqué se ha 
de pagar nada por elb. Las habita
ciones del Sr. Juez es cosa distinta. 
Este digno funcionario habita un piso 
de la casa de D, Laureano Salgado y 
es muy justo que se pague al propie
tario el precio del arriendo. 

¡Pero, el de ia Casa-Audiencia!... 
« 

E l Ayuntamiento presupuesta para 
alumbrado 6.000 pesetas. 

Y el partido para la cárcel y sus de
pendencias 445. 

Ahora bien: ¿esas cuatrocientas cua
renta y cinco pesetas se pagan por 
alumbrar á los presos? 

Pues aquilatemos así. 
Seis habitaciones—promedio de los 

presos, según el presupuesto,—con lu
ces de cinco bujias, 30 bujias. 

Dos habita iooes de los empleados 
á 10, a o. 

Una para el porta', 5. 
Una para otra dependencia, 10. 
Tota! 65 bujias. 
Pongamos setenta bujías de pago, 

que equivalen á unas 80 efectivas, 
porque los limitadores siempre se co
men algo en favor del abonado, y ten
dremos un costo anual de doscientas 
ochenta y nueve pesetas... 

¿Es que tienen más alumbrado en la 
cárcel? 

No puede ser. 

Pero, supongamos que sea: ¿que nú
mero de bujias se pagan con 455 pe-
setas? 

Porque á nosotros no nos sale la 
cuenta exacta de un número de bujias, 
sumando de cinco en cinco, que se 
pueda pagár con dicha cantidad. 

A ver, que comparezca el Secretario 

y me saqae de este mar de confusiones, 

* • 
Para reparación del reloj se fijad 60 

pesetas. 

Y al enc^r^ado del mismo se le 
asignan 100. 

Un reloj que gasta 60 pesetas debe 
tirarse al rio. 

Treinta y dos duros por t;ner hora 
fija, y para que la campana esté á mer
ced de quien quiera repicarla tomán
dola como, cosa de la iglesia. 

Cien pesetas por dar cuetda al re
loj... y otras cien para los pobres del 
partido... 

¡Ya pueden comer gallina y beber 
]tTez \os podres podres.,.! 

E n cambio se presupuestan cincuen
ta pesetas para hosths .. 

Y como la misa tn la cárcel se cele
brará unas sesenta vecos al año, resul
ta que cada hostia casi sale á peseta. 

Y es que el presupuesto carcelario 
sanó un pan como unas hostias. 

¡Cien pesetas para los pobres... y se 
presupuestan 50 para escobas y desin
fectantes...! 

¡Para desinfectar!... ¡Para desinfectar 
los Presupuestos no llegan!... ¡Para 
barrer á los que no saben lo que hacen, 
me parecen pocas...! 

(Se con t inuará , ) 

S 

L a Corporación municipal de Re-
dondela fué acusada ante los Tribuna
les ordinarios de haber malversado 
fondos públicos. 

E l Gobernador civil de Pontevedra 
profuso competencia fundado en que 

había una cuestión prévia administra
tiva que resolver. 

Pasaron los autos á su jurisdicción, 
y transcurridos los seis meses que el 
art. 4.• del R. D. de 8 de Septiembre 
de 1887 señala para que se resuelva ^ 
cuestión préviaj el Juzgado de Redoí -
déla, reclamó los autos de acoe*do co * 
lo preceptuado en dicho astfcülo, sin 
que hasta la fecha hayan llegado á su 
poder. 

Como se vé el caciquismo apriafe 
|os tornillos con descaro, lo mismo 
cuando se trata de Caldas, .iue cuando 
las cosas suceden en R udondela. 

E l omnipotente cacique no puede 
consentir que se condene á sus amigos 
por ladrones, ni que los contrarios, 
llámense coaligados ó Jóvenes Turcos, 
moralicen, instruyan y hagan bien s | 
pueblo con independencia y hasta coa 
desprecio de h % que viven á costa 
suya. 

¡Qué vergüenza para todos que el 
cacique exista y viva rastreando en 
estos tiempos que el hombre se dedica 

i á escalar alturas..J' • 
• • 

Tenemos noticia de que ¡os «ucaides 
de los Ayuntamientos del partido se 
han alarmado ante el estado calamito
so de las cuentas de ia Junta de parti
do po»* carcelarios. 

Seria bien que para ejemplo de E s 
paña entera resultaran de esas cuan» 
tas «muchos carcelarios.» 

Esto, que dice un periódico de Re-
dondela, parece estar hecho para C a l 
das. 

Y es que Caldas y Redondela se ha
llan en igual situación respecto á polí
tica. Los dos pueblos son pasto del más 
brutal de los caciquismos. 

¡Ojo lectores! 
Otra vez, desde las columnas de un 

semanario irresponsable, se os brinda 
para que contribuyáis á la suscripción 
en él in'ciada y por el mismo abierta 
con el objeto ficticio de allegar recur
sos para los pobres de la villa. 

¡Caramba! Tal reclamo nos parece 
algo inocentón, puesto que conocedor 
como está el pueblo de las artimañas 
que usan los iniciadores y del resulta
do que dieron y darán todas las sus
cripciones por los mismos llevadas á 
cabo, no se dejará caer de primo con 
cantidad alguna por muy insignifican
te que sea. 

Nosotros eremos que Ja primera co-
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sa que se le ocurrirá preguntar á los 
donantes es: ¿que se hizo con el dinero 
recandado para la columna del Diputa
do? En que se invirtió el recaudado 
para los reservistas últimamente mar
chados á MelillaPY en otras tantas sus
cripciones que no recordamos, eso sin 
contar con jos petitorios para obras y 
arregladuras de templos y capillas. 

Para que las gentes contribuyan con 
buena voluntad y con todos sus esfuer
zos á obra^ benéficas y á engrosar sus
cripciones, es necesario que antes jus
tifiquen fos comisionados la inversión, 
y respondan del dinero recaudado, ga
rantizando su devolución caso de no 
poder llegarse al fin propuesto. Todo 
lo que no sea así, es recalar dinero. 

¡Ojo! No os dejei?, pues, seducir por 
tales reclamos; el que quiera dinero 
qu(; lo gane; por eso LA DEMOCRACIA 
fiel í ietTfpre en el eumplimiento del fio 
que se propone y defensora de los in
tereses comunales, se c^e en el deber 
ineludible de dar la voz de alarma á 
todos los vecinos de este pueblo para 
que no sean víctimas de los caritativos 
con ageno dinero. 

Esas trompetadas son décimas co
nocidas. 

Y como la lista deA^^i" es tam
bién conocida, y conocidos los fines 
qne se persignen, resulta que a q u í 
donde todos nos conocemos, nadie cree 
en los caritativos de oficio. 

CUESTION OcL DIA 
Reproducimos de nuestro estimado 

colega E l Nuevo R é g í m m el articulo 
del Sr . Pi y Arsuaga sobre la cuestión 
Lerroux, Azcárate é Igíesias: 

«Promovieron en el Congreso los na-
cíona istas catalanes un debate acerca 
de cierto contrato otorgado por el 

Ayuntamiento de Barcelona, sobre 
traida de aguas. 

Consideraron ese pacto, obra de la 
mayoría de aquel Municipio, lesivo pa
ra los intereses de la ciudad, y solici
taron del Gobierno que lo anulase. 

Llevaron !a voz de los nacionalistas 
los diputados Sre?. Caroer y Ventosa. 

Defendieron el contrato de las notas 
d^ lesivo é inmoral, y coa é! á la ma
yoría radical del Ayuntamieoto barce
lonés los señores Lerroux é Iglesias 
( D . Emiliano.) 

Estuvieron contra lo que por algu
nos se ha dicho, en su derecho los na
cionalistas al promover el debate, sin 
que pueda acusárseles d j traicionar sus 
principios al racabar la inteveacioa d-d 
Gobierno en el asunto. Lo consienten 
las leyes actuales y no habían, por au
tonomistas, de renunciar á la única 
garant ía que, aunque débil, opone el 
régimen unitario á la insolente osa-
día del caciquismo imperante. 

L a finalidad de! debate era clara: 
para los nacionalistas, conseguir la 
annlacion del contrato; para los radi-

3 , mantenerlo en todo sus extre
mos. 

E l Gobierno, dueño de ia acción 

y responsable de ella, era el llamado á 
resolver el pleito. 

Cuando el fallo llegase, habría sona
do la hora d í todas las intervenciones: 
primero, para aprobar ó desaprobar 
con el voto la conducta del Gobierno; 
para deducir, después, las consecuen
cias del definitivo ó re mltado. 

Por nuestra parte, nos sería dificil, 
por hoy, anticipar juicios que no he
mos podido formar. 

Juzgamos, desde el primer instont^, 
qu^ no teníamos voz en una contien
da entre dos minoría% contienda que 
so'o el Gobierno podía resolver, y la 
consiieramo* como simple antecedente 
del debate que, cuando la solución vi
niese, habria de entablarse. 

Dispondríamos entonces de todos 
los elementos de juicio necesarios. Los 
habria seguramente completado el Go
bierno antes de decidirse á echar su 
espada en uno de los platillos. 

¿Para qué apresurarnos, por otra 
parte á emitir un juicio que nadie nos 
pedia ni podía pedir? 

De contender con el Gobierno para 
juzgar sus actos, nada nos pued Í ex
cusar. ¿Quié i puede, en cambio, obli
garnos á contender con otras mino
rías? 

Habían los nacionalistas requerido 
nominati, & \os Stts . Azcárate é Igle^ 
sias (D. Pablo), para que manifestasen 
su opinión sobre el fondo del asunto 
y, terminado el debate, ambos señores-, 
que tenían formado su juicio, lo ex
presaron adverso al criterio de los ra
dicales. 

No censuramos ni aplaudimos á los 
señores Azcárare e Iglesias; obraron, 
sin duda^ obedeciendo dictados de su 
conciencia. 

P¿ra censurarlos habríamos de in
ferirles el agravio de suponerles lige
ros en caso tan grave como el deba
tido. 

No les aplaudimos porque ya hemos 
hecho constar que no hemos formado 
juicio sobre un asunto que no enten
demos todavía en trámite del fallo que 
puede politicamente concluirlo. 

De lo acaecido se deduce, pnr unos 
y otros, diversas consecuencias, 

La primera es la desunión de la mi
noría republicana. E s evidente en apa
riencia; en el fondo, quedará todo re-
duci lo á que habiendo el Sr. Lerroux, 
con sus amigos recabado la libertad 
de acción, emitirá su juicio, como jefe 
de grupo, cada vez que se requiera el 
juicio de los diversos grupos de la Cá
mara. 

Así han venido también haciéndolo, 
hasta ahora, los republicanos naciona
listas, y en alguna ocasión el mismo 
Sr. Sol y Ortega. 

No concedemos al suceso gran im
portancia, parque tenemos por seguro 
que nos encontraremos todos en las 
votaciones. 

Otra consecuencia es para muchos, 
principalmente para los monárquicos, 
la ruptura de la Conjunción republica
no-socialista. 

No sabemos que el Comité de Con
junción haya dicho palabra sobre lo 
ocurrido. 

Y consta que ni queremos ni con-
sentiria nos, en lo que de nosotros de

penda, desautorizaciones para nadie. 
No caben, y no habrá ni quien las 

intente. 
Pero, salvado el respecto á toda opi

nión, el organismo de conjunción es 
absolutamente libre para acordar cuan
to juzgue conveniente á los altoí fine< 
para que fué creado. 

Lo fornvin hombres de todos los 
partidos, sin cuidarse de que esta di
versidad de rep esentaciones denote 
por sí sola disparidades de cricero en 
el seno del republicanismo. 

Eí partido radical tiene a'lí, en la 
diversidad que representa, un puesto 
y solo negando su identidad con el fin 
común, puede sustraerse al deber de 
cooper <r á la obra de todos. 

Esta es nuestra opinión clara y sin
cera. 

F . P i y Arsuaga , 

E N L O N D R E S 

k r p i s t a s contra el Ejército 
«The Scotlan 1 Yatd» había dado 

órdenes á sus agentes para que proce
diesen inmediatamente á la captura de 
los anarquistas que asesinaron baee 
pocos días á varios policías, cuando 
practicaban un reconocimiento en una 
casa sospechosa del barrio de Hounds-
dith. 

L a poUcía comenzó á estudiar la co
sa y se preparó sin omitir decalle, pues 
se presumía que iba á costar trab «jo 
cogerá los anarquistas. 

E l día 3 del corriente por la maña
na se dispusieron al ataque 700 poli
cías, apoyados por fuerzas dei Ejército 
poco á poco fusron cercan lo el barrio 
de Houndsdith y, por último, pusieron 
sitio á la casa sospechosa. 

Los sitiados vieron la maniobra, y 
desde dentro comenzaron el fuego, asi 
que tuvieron á tiro á los agentes y 
soldados; éstos contestaron y se enta
bló la lucha, resultando en los primeros 
momentos un policía con un balazo en 
el pecho. 

Los sitiados SÍ habían refugiado en 
una guardilla y IOÍ agentes toonron 
posiciones en una casa situada enfren
te de donde prosiguieron ei fu go. 

A las doce y cincuenta seguían dis
parando los policías contra la guardilla 
y haciendo también fuego en la misma 
dirección fuerzas de la Guardia escoce
sa. Hallábase ya hecha trizas una ven
tana, cuyas maderas colgaban en pe
dazos de los goznes. 

Él ministto del Interior se personó 
á las doce y media en el lugar del su
ceso. 

A la una empezó á arder la casa 
asediada, disponiéndose los bomberos 
avisados previamente, á intervenir pa
ra impedir la propagación del fuego. 

E n cuanto circuló en Londres la no
ticia de lo que estaba ocui riendo, acu
dió un gentío inmenso á Houndsdith; 
el pueblo quería acercarse al lugar del 
suceso, pero las fuerzas se lo impidie
ron; se pidieron refuerzos para garan
tir el orden. 

E n los tejados de todas las c sas 
contiguas ó próximas á la que escogie
ron por refugio loi asediados anar

quistas había numerosos polirías, que 
se ocultaban detrás de las chimeneas y 
demás puntos s dienres que les pudiera 
proteger contra lo> disparo; d» los re-
fugiado-". 

Se tomaron tantas y tan hábiles dis
posiciones, que parecía imposible lo
grasen escapar jos def msorej de e te 
nuevo fuerte Charol. 

Un obrero zapatero, que se subió al 
tejado donde da la guardilla en que se 
atrincheraban los héroes del dia fue 
acogido con tiros por éstos, pno no le 
alcanzó ninguno de lo., proyectiiís. A! 
bajar refiiió que habia logrado ecliar 
una mirada por la ventana desde don
de le hacíin ios di íparo*» y que pudo 
divisar á cinco individuo-, cuyo ende
moniado aspecto le infundió verdadero 
terror. 

Los bomberos no pudieron dominar 
el fuego, y á las dos de la tarde esta 
ban ardiendo todos los pisos de las ca
sas en que se atrincheraban los anar
quistas. 

Minutos después ésto-, huyendo del 
humo y de las llamas, abandonaron 
su refugio, subiendo al tejado, desde 
donde siguieron disparando con nue
vos bríos contra los policías y la tropa. 

Al ruido de ios tiros pronto se unió 
el estampido de vari is exp osiones, cu
ya causa se de?conoce por ahora, hun
diéndose casi en el acto todo el tejado 
en medio de inmensa llamarada. 

E n este instante llegaron á todo ga
lope tres piezas de artillería de mon
taña que se habían pedido, para ver si 
se acababa de una vez y se lograba 
rendir á fos sitiados. 

Las piezas fueron emplazadas con -
venientemente. 

Hubo que transportar á cuatro bom
beros al hospital; uno presentaba un 
balazo, y los otros fueron l!evados por 
padecer conmoción cerebral. 

L a artidería comenzó el fuego, y en 
el alero del tejado, entre las llamas, 
bajo las bombas Je artillería que esta
llaban á su alrededor, unos hombres, 
mudos, pálidos, siniestramente ergui
dos e inmóviles, serenos,como si apun
taran á un blanco, disparaban sobre la 
muchedumbre armada sus revolvers. 
De pronto, los anarquistas desapare
cieron. Las llamas lamían ya el tejado; 
se oyeron unas explosiones secas, ho
rrísonas; la casa se derrumbó entera, 
con horroroso estrépito. 

Los soldados retrocedieron espan
tados, lívidos de emoción. A una orden 
de su jefe, tos bombaros se precipita
ron en medio de aquel brasero inmen
so, entre aquellas rui nas ardientes, que 
seguían desplomándose; era preciso 
impedir que el incendio ê propagara 
á las casas inmediatas y ardiera todo 
el bárrio. 

Eran las dos y media de la tarde. 
E l ejército había tenido las siguien

tes bajas: un policía muerto; otro gra
vísimo, con la columna vertebral frac
turada; un sargento herido en una pier
na y varios soldados heridos levemen
te; seis bomberos, entre el'os tres ofi
ciales, heridos de gravedad, y un pai
sano con la frente atravesada de un 
balazo. 

Los sitiados estaban todos allí, 
muertos entre las llamas y bajo los es-
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combros de su fortaleza. Seis fueron los 
cadáveres encontrados, entre ellos los 
dedos llamados Fritz y ej «Pintor» 
Según los médicos, tres de los anar
quistas se suicidaron con sus revolvers. 
Los otros murieron destrozados por la 
artilleria ó aplastados en el derrumba
miento de la casa. 

E l suceso ha intrigado á todo Lon
dres, y desde ayer no se habla de otra 
cosa; los periódicos publican interesan
tes informaciones de lo ocurrido. 

Hay quien supone que el Gobierno 
inglés mudará de conducta rtspacto a 
los anarquistas que remiden eu Ingla
terra; esta Nación se Inbia distinguido 
siempre por su tolerancia para co i los 
anarquistas que venían aquí huyendo 
de todos los paises del mun lo, y en 
pago de esa tolerancia no cometían 
nunca ningún desmán; la Policía se li
mitaba á vigilar os; ahora se ha roto 
ese pacto tácito, y el Gobierno pro
cederá de otro modo. 

El líl 

Se saba q ue Tolstoi, en el momento de 
abandonar la familia, tenia el propósito 
de vivir en la sOleda 1. Lo que se ignora
ba es que habia decidido abandonar á los 
sayos, desde 1897. Hoy se ha averiguado 
por nua carta que ha sido encontrada en
tre papeles del gran escritor, después de 
su muerte 

Esta carta la dirige Tolstoi á su espo
sa. Es una página bella y dolorosa. De
maestra que Tolstoi sufrió macho duran
te los trace años de crisis que debia resol
verse en la huida qae fué seguida de la 
muerte. Este silencio mismo, no admi
tiendo los esorúpulos místicos de Tolstoi, 
no deja de tener grandeza. 

He aqaí el taxto de la carta do 1897, 
que hasta ahora habia permanecido iné
dita: 

cDesdeha macho tiempo querida So-
fia, que me hálla en desacuerdo coa mi 
vida y oon mis creeaeias. Yo ao pae io 
forzaros á cambiar ni vuestra vida ni 
vuestras oostambres. No ha podido deja
ros hasta el momento presente, porque 
pensaba que oon mi alejamiento privaría 
á los niños, aun muy jóvenes, de esta pe
queña inílneneia que poiia ejercer sobre 
ellos y que, por tanto, os causarla á todos 
mucha pena. 

Pero ahora no pue lo oontinuar vivien
do como hasta estos últimos quince años, 
ya luchando contra vosotros y causando 
vuestra irritación, ya aacambiendo yo 
mismo á las influencias y á las seduccio
nes, á las cuales me h^ habituado y que 
me rodean. 

He resuelto el hacer ahora lo que que
ría hacer desde ha mucho tiempo: irme. 
Lo hago primeramente porque esta vida, 
oon los años, cada vez se me hace más pe
nosa y desao cada vez más la soledad. 
Después, porque los niños han engrande
cido y mi influencia no es ya necesaria: 
porque todos tenéis intereses en esta vida 
y porque mi ausencia ya no se encontra
rá á faltar entre vosotros. 

Pero lo principal es esto. De la misma 
manera que cuando los indios llegan á los 
sesenta años se marchan á la selva, de la 
misma manera que cada hombre viejo y 
religioso desea consagrar los últimos años 
de su vida á Dios y no á las burlas á los 
chistes, á las murmuraciones, al lawn 
tennis, de la misma manera yo, que he 
llegado á los setenta años, deseo, con to
das las fuerzas de mi alma, la calma, la 
soledad, y si no con nn acuerdo completo, 
ai menos sin desacuerdo con las creencias 
de toda mi yida y mi conciencia. 

Si me marcho francamente te idrá que 
soportar las súplioás y las discusiones. 
Puedo sucumbir. Puede que no haya 
puesto en ejecución mi decisión hasta 
tanto no la haya ejecutado. 

Ruego que me perdonéis si mi acto os 
entristtee. Y , principalmente, ta, Sofía, 
déjame partir. No me busques. No me re
crimines. E l hecho de haborte dejado no 
demuestra que tenga quejas contra ti. Ya 
sé que tú no puedes, literariamente, ver 
ni pensar como yo. Y es porqne tú no 
puedes cambiar ta vida ni hacer uu sacri
ficio. 

Yo no te recrimino por esto, al con
trario. Me acuerdo con amor y reconoci
miento de los treinta y cinco años de 
nuestra vida y sobre todo de la primera 
mitad de este tie;npo, cuando oon el valor 
y la devoción propia de tu carácter ma 
ternel, soportadas con tanto ardimiento 
al que considerabas como tu allegado. Tú 
has dado á mi y al mundo lo que pedias 
dar. Tú has prodigado el amor maternal 
y has hecho grandes sacrificios. No se 
puede esto reconocer sin apreciarlo. Pero 
eu el último periodo de nuestra vida, en 
los últimos quince años, nuestras rutas se 
han separado. 

No puedo orear que sea yo el culpable. 
Ya sé que g¡i he cambiado no ha sido por 
causa tuya ni por cansa de los hombr s, 
sino porque yo no podia hacer otra cosa. 
No te puedo acusar por uo haberme segui
do. Y te agradeceré y me acordaré siem
pre con amor de todo lo que m« has fiado. 

Adiós, querida Sofí a, te amo. 

Leán Tolstoi. 

N O T I C I A S 
E l miércoles ha sido victima da un 

timo, eu Vigo, un paisano de Arantey, 
en esta provinci», que habia ido á 
aquella ciudad con objeto de hacer ua 
giro. 

Llevaba el timado en su poder 3.000 
peseras, en billetes de mil, 

Fracisco Muñoz, que este es el nom
bre del labriego robado, se presentó 
en la inspección de policía dando co
nocimiento del timo, que fue por el 
burdo procedimiento del sobre. 

E n l i inspección reconoció el Nu-
ñez, en la galería de retrotos de carte
ristas, á uno de los ladrones. 

Se llama é>te José Benito Romas^n-
ta (a) Ganadero ó Chato, que ya en 
otras ocasiones astuvo preso en la cár
cel de Vigo por análogos timos. 

E l suceso ocurrió en el camino de! 
cementerio viejo. 

Del hecho se pasó el consiguiente 
parte al Juzgado. 

Por ahora ê  Chato y otro que le a 
ayudó en la comisión del robo, no fue
ron habidos. 

Desde el martes se nota la falta de 
una hermana de la Caridad del Hospi
tal, llamada Sor Maria. 

Dicese que esta falta coincide con h 
ausencia de un sujeto que alli estaba 
enfermo y que fué dado de alta hace 
dos meses, llamado Gumersindo. 

Ella es de Lugo y el un cantero de 
Marcó n. 

iOh, el freno de la religión! 

Dice á un periódico regional su CQ-
rresponsal telegráfico en Madrid. 

<Don Alfonso-aprobó los planos del 
futuro Palacio que habrá de construir
se enCortegada los cuales varían por 
completo el proyecto primitivo que 
existia. 

Acerca de la reanudación de las 
obras nada se ha decidido aún, pero 
se cree fundadamente que esta resolu
ción sea dictada por el Monarca en to
do el presente mes de Enero.» 

¡Que dicha para los gallegos! 

Por Real decreto de 16 del mes úl
timo, se dispone que los gobernadores 
civiles de las provincias queden encar
gados de la ejecución de la ley de pla
gas del campo de 21 de Mayo de 1908 
y en tal virtud á esta autoridad han 
de d¡r¡gm;.e las juntas locaítís como an
tes lo verificaban á los j^fes de Fomen
to, hoy suprimidos. 

De la parte técnica referente á estos 
asuntos quedan extrictatn-fi^e éucar-
gados los ingenieros jefes de las sec-
ciooes agronómicas. 

Ha sido declarado cesaat í por ha
berse ausentado sin ücencia, de su dis
trito escolar el Maestro interino de la 
escuela de Noalln, Ayuntamiento de 
Sangenjo Sr. Parto. 

La J inta del Rec eo de Artesanos, de 
Pontevedra, acordó reanudar las confe
rencias. 

L a primera tuvo lugar ayer á las 
siete de la noche/Estuvo á c^rgo del 
catediático y periodista, nuestro esti
mado coneligionario D. José Juncal, 
acerca del tema: «Las luchas por la 
existencia.» 

A1 final de su brillante oración ha 
sido muy felicitado por la numerosa 
concurrencia. 

Han sido promovidos á oficiales de 
quinta clase de Administración Civil 
en destino á este Gobierno de provin
cia los aspirantes de primera d|l mis
mo, D. Justo Hermida Fernández, don 
Fnrique Pérez Fontan y D. B aulio 
Guevara. 

También ha sido ascendido á igual 
categoría de oficial de quinta clase el 
aspirante de primera perteneciente al 
Ministerio de Fomento y agreg do á 
este Gobierno de provincia, D. Diego 
Pazos Espez. 

Han sido destinados á Pontevedra 
los guardias primeros del Cuerpo de 
Seguridad y sueldo de 1.250 pssetas, 
D. Felipe Llanas, D. Marcelino Paz 
Gómez, D. Félix Celemir González, 
D.Pedro Hernández Hurtado,D. Fran
cisco Rodríguez Arias; D. IMÍ Diaz 
Llano, D. Francisco López Várela, don 
Fr ancisco Pérez Márcate que prestaban 
servicio en Madrid con el destino de 
guardias segundos. 

Además de éstos, se han recibido en 
el Gobierno civil ios nombramientos 
de un Teniente, un Sargento, dos C a 
bos y 25 Guardias segundos deiúna-

dos á prestas sus servicios en Ponte
vedra. 

E l Heraldo de M a d r i d recibido an
teanoche publica un retrato del ilustre 
historiador pontevedrés D . Celso Gar
cía de la Riega y un articulo áe^ perio
dista D. Jaime Solá acerca de la patria 
de Colón. 

E l Sr. Solá presta con estos trabajos 
un importante servicio á España y á 
Pontevedra especialmente, vulgarizan
do noticias que importan mucho á la 
gloria de nuestro país. 

Imp* y Comercio de R. Quintana 

Aviso 
La acreditada taberna de Francisco 

Varda, «Barrote», se trasladó para la ca
sa de la Herrería de les Sres. Rnibal. 

¡Buen vino,-—Buenos callos,—Buenai 
truchas en escabeche. —Buenas habitacio
nes!—¡Todo bueno! 

M l iCM m 
Proveedores de la Real Oasa, del pri

mer consultorio de niños de pecho en Ma
drid, ^otas de leche, Casas Cunas, Hospi
cios, eto , ote. 

De venta en la Farmacia de don 
M. Adolfo Mosquera, Caldas de Reyes, 
f Pontevedra). 

Precio del bote 1*76 pesetas. 

F A R M A C I A 
DE 

C A L D A S D E R E Y E S 

EN PONTETEDHA 
Este nuevo Hotel se ha instalado oa 

la calle del Progreso número 12, con 
arreglo á todos los adelantos modernos. 

Sus propietarios, los dueños de la 
«Antigua Estrella», no han reparado en 
gasto ni sacrifiio alguno sara poner el 
establecimiento á la altura de los princi
pales de su clase de Galicia. 

Servicio á todas horas. 
Hay cuarto debaño. 

RELOJERÍA, JOYERIA 
Y PLATERÍA 

A r t u r o Rey 
Comercio, 35 

P O N T E V E D R A 

En este acreditado establecimiento st 
recibió un completo surtido en todos los 
géneros pertenecientes á estos ramos. 

Especialidad en objetos p»ra regaloi 
Cubiertos de plata y cucharillas, á pre
cios sin comp jtencia, avisando con cinco 
dias de anticipación, presenta á sus clien
tes un surtido completo en los objetos 
que desean, bien sea un aderezo do bri 
liantes ú otro análogo. 

Relojes de las marcas Omega y Longi-
nes. Esta oasa tiene la exclusiva de los 
tan renombrados Waltahar. 

Comercio, d5.—PomloTedro 
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FEBRETERU Y B h U 
E L I S A R D O D O M I N G U E Z 
Gran surtido de alambre inglés para vinas, alambre 

de espino para cierres. 
Telas metálicas. Puntas llamadas d3 parís. Gamas de 

madera y hierro. Oolcliones metálicos. 
Lavabos y espejos. Cuchillería y cerrajería. 
Herramientas para carpintero. Batería de cocina. 
Baúles, iLaletas, molduras y marcos dorados. 
Quinqués, lámparas y material eléctrico para instala

ciones. 
Loza fina y cristalina. Objetos de escritmo. 

O-A.LZjftuIDO H E C H O 
Depositario de las aguas de V E R I N — C A B R E I R O Á . 
Infinidad de O B J E T O S P A R A R E G A L O . 
C i j a de seguridad para tiendas, con la ventaja de qae nidie la podrá abrir 

sin estar en el secreto. 

COMPAÑIA FRANCESA D E NAVEGACION A VAPOR. 
\mmmmi Linea del Brasil y L a Plata 

Para Río Janeiro, Santos, MontHvidao y Bu^noá Aires saldrán: 
El 4 de Febrero el magnífioo v»por C E Y L A 
E l 11 de Febrero el magnífico vapo»- A v i l K A L RIGAÜLT 
Admite pAsajaros da 1.a y 3.» ci is \, á los ai^anutea precios: 

Primera clase á Rio Janeiro y Santos. 
Idem i Montevideo y Buenos Aires. 

í 907*50 trancos tn camarotes da una Utero 
'{ 715 > » db tres literas 

907 50 francos y 742 50 respectivamente 
Tercera clase \ ™\ ^ f * á, ^ t / i d ^ o y Baenos Aire-

f X v l pesetas a Kio Janeiro y Santos 
Las salidas serán matemáticamente exátas, á las once dd la mañana do los días 

aqaí ananciados. NJ pa Irán am nroar, góí o »asii>aieíita, los pasajerosqae uo so pre 
seaten ea esta Agencia con 48 horas de anticipación. 

Sitos vaporas, dd reoie \ti coíistmoción. aoa la última palabra de la ingeniería 
naval. Llevan cocinaros y camareros españoles. 

E l trato espléndido tanto en 1.a como en 3.a clase. Pídanse prospectos y libretos. 
Agentes en Vigo: ANTONIO OOND3, HEJOS.—Calle da Luis Tabeada. 

Para Habana,Matanaas.tSantiago de Oaba y Cianfuagos, saldrá de este puerto el 
23 da Febrero el ap )r EUO rA.NO 

Para Villagarcia, Coruña, Farrol, Santander, Pasaje* y Bilbao, saldfá al 9 da 
Enero el vapor CARO ROCA. 

Admiten oarofa y pasaje eos, 4 los cuilai sa la^ la un trato qae nada dejan que de
sear. Los pasajírd* deban presantarsa enasta Aganoia ÍOÍ díaí antis da la salida de 
dicho buque. 1 * 

Para mas informes dirigirse i sns Consignatarios 
Sres. Antonio Conde, hijos 

ompañia D E L PACÍFICO 
(The Pacific steam Navigatión Company) 

P A Q U E T E S CORREOS I N G L E S E S 
(Estos vapores están libres de cuareitena en Montevideo y Buenos Aires) 

Salidas ñjas: 
Para Rio de Janeiro, Montevideo, Buenos Aires, P u r tu Arenas 

Coral, Coronal, Talcahuano/ValpaTaifo, Coquimbo, Antofao-asta' 
Iquiquo, Molí n lo, CalUo y demás puertos del Pacífico t í 
11 de Febrero el vapor con tó E S M E R A L D A S 

Fara Rio Jan-iro. Montevideo, Buenos Aires, Punta Arenas y puertos 
dbl Pacífico el 15 de Febrero , el vapor correo ORCOM A 

Todos dé gran tonelaje y de dos hélices 
Admiten pasajeros de 1.a, 2.a y 3.a clase y carga. 

Í No TA.—Los pasaj-ros que deseen embarcar en los magníficos vapores correos de la 
Compañía del Pacífico deben de pedir plaza con la mayor anticipacióa posible y des
pués de concedidas tienen que piesantarse en esta Agencia con dos días de anticipa
ción al anunciado, para cumplir todos los requisitos qfe la nueva l.ay de Emigración 
determina. 

L I N E A S D E R E O R B S O D E L A A M E R I C A D E L S U R 
Salidas de Vigo cada 14 dias para L a Bochelle Pallice (FrAncm) j Liverpool admi-

lendo pasajeros do 1 a, 2 a y 3 a p ^ ^ , S s oxpi lea billetes de 1.a clase para P a m (via 
L a Rochelle Pallice) y Londres (via Liverpol) 
P R O X I M A S S A L I D A S : Et 13 de Febrero el vapor correo inglés O R I A N A 

Agentes Generales de la Compañía: 
SOBRINOS D E J O S E P A S T O R 

Dirección en Vigo: Velazqoes Moreno, núm. 1. 
Dirección en L i Cornil : Pdza da Ma- ía Pita, 19, entresualo. 

ANTONIO OONDB, hijos.-Marin 
Fábrica de Fuadicióa.—Talleres mecáaicos. Serrería. 

Oonstrucción y reparación de buques. 

No bebas más, 
este vicio no es más que 

nuestra ruina, 
Akora «B pssi'al» curar l a pasioa par 

U s bebidas embriagadoras. 

t a i • s d a r o s de l a bebida puaien l e r 
l ibrado» dé é»tc ricio, f.nn 

aoHtra ga Toluniad, 
Utss. C i r a fnoíe i i s iva l iarii^la Po íro 
ICCÍS, im »ido i í i v e u U d a , faoil dd 
tomar, apropiad»' para smboa sexo* J 
todaa edadeti y pued* ser r-r.minititrada 
con álíiiid-utos s i iüdos o' bebidas, s in 
co i |9¿ imi««tp d*-] f i í e r a p e r a n t e . 
MlTl'ST'RA 'j^á8-* aqueUiiü pcraonas 

• i|ne t f t í p t á nn ^t;.:bria^a-

0£ATLT:TÁ. T , r f" l * ía,niJia 6 f » * ™ *i.u rriac.'ones, uo deben 
dudar cu pedir la str» gratuita de 
Polvo Coz», i iscri iw h:>yCo¿A PCWDEB 
Co.,76 'vV&rdourStrwet, Loudres, Insfla-
torra. E l Polvo Cosa puedo ser t a m b i é n 
obtenido en todas lab f a n u á c i a s y si V d . 
se presenta á uno de los depós i tos a l p i é 
indiciidoB puede obtener uua muestra 
gratuita. Si Uü^>nrde Vd . presentarse, 
pero deeea escribir para adquiiir 1» mues
tra gratuita, diríjase d i r e c t a » e n t e i 

COSA POWDEB CO. 76 Wardaur 8tre«t. LondwSS 
BépMiio»: EN CALDAS DE R E Y E S 
FARMACIA de los Sres. Casal Soto, 
Hermanos. 

I 

I M P R E N T A 
i | L I B R E R I A Y M E N A G E P A R A E S C U E L A S p I 

.ras k o o - e u o SL-XJTZIÍTT^.IÍTS 
PONT3VBDRA, Galle de la Oliva, núm. 5, PONTEVEDRA 

En este establecimiento se hacen con perfección y baratura toda clase de trabajos para el comercio, oficinas, 
empresas. Ayuntamientos, Juzgados, consumos y particulares. Especialidad en tarjetas para visita de varias for
mas, anuncio, traslado dé domicilio, participación de enlace y para baile 

Se halla á la venta papel y sobre- de cartas para todos los gustos, tanto para personas respetables como para 
señoritas, así como igualmente para la corresponde ncia de América, papel fantasía y de felicitación, papel co
mercial rayado horizontal v á la cuadrícula, plumas de todas clases, tinta superior para escribir, portaplumas de 
varias clases, lápices, papel marquilla para dibujo y todos los accesoria para el mismo, papeles de seda de todos 
colores y otra infinidad de artículos. Libros de texto, libros y papel pautado de escuelas, pizarras, pizarrines, ba-
des, tinteros, libros rayados, libretas, etc. etc 

Se sirven pedidos para fuera de la capital. 
S e despachan con oportun dad esquelas mortuorias y 

trabajos que se encargfuen 
demás 
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